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VENTANILLA VIRTUAL, a la que puede acceder a través del siguiente enlace:: 

https://forms.office.com/Pages/DesignPage.aspx?auth_pvr=OrgId&auth_upn=j01pmulloa@cendoj.ramajudicial.g

ov.co&origin=shell#FormId=mLosYviA80GN9Y65mQFZi9w4bGaIdS5Pv2UILdoCeW1UMVAwMFk5VTAwVTAyMDFPT1

VPR1Y4QzRNOC4u 

Pagina Web: http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-ulloa 

 

 
 

SECRETARIA; El presente expediente lo paso a la mesa de la señora juez, realizada como se encuentra la 
liquidación de costas a que ha sido condenada la parte ejecutada  en este asunto. Provea. 
  
Ulloa Valle,  Junio 09  de 2023 
 
 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Ulloa Valle, Junio nueve (09)  del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 76845408900120150000900 
Auto No.  321 

      
  
 
Revisada la liquidación de costas,  elaborada en el juicio EJECUTIVO   seguido a 
través de apoderado judicial, por el señor  JAIRO ALONSO BUITRAGO RUSSI, 

identificado con la cédula de ciudadanía número   16.361.359,  contra el señor JAVIER 

ANDRÉS HERRERA HURTADO, portador de la cédula de ciudadanía número  94.406.773, 
se procede a su aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P.  
 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo 
podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 
medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
JUEZ   
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Juzgado Municipal
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